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bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/99, de 13 de enero de 1999, con la advertencia expresa 
de que la presente Resolución agota la vía administrativa, por 
lo que en su contra podrá interponer, potestativamente, re-
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en los artícu-
los 116 y 117 de la precitada Ley. Asimismo, podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo con-
tencioso-administrativo de Málaga, en el plazo de dos meses, 
en virtud de lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En 
ambos casos, el cómputo de los plazos de iniciarán a partir 
del día siguiente de la notificación.

Málaga, 21 de julio de 2010.- El Director, P.S. (Dto. 170/09, 
de 19.5), la Secretaria, M.ª Carmen López Jiménez. 

 ANUNCIO de 21 de julio de 2010, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, 
mediante el que se publica acuerdo de inicio de proce-
dimiento de reintegro a la entidad que se cita.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica:

Entidad: Coordinadora de Formación, S.L.
Núm. de expediente: 29-2008/J/060. Curso 29-001.
Dirección: C/ Río Rosas, 2 A.
Localidad: 29007, Málaga.
Contenido del acuerdo: Inicio de procedimiento de reintegro 
por importe de 38.314,80 € de principal.

El reintegro deberá efectuarse en cualquier entidad de 
crédito y ahorro colaboradora en la gestión recaudatoria de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante el modelo 046, 
en el siguiente plazo voluntario:

a) Si el acuerdo de reintegro se notifica entre los días 1 y 15
de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 del 
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si el acuerdo se notifica entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del 
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

En el modelo de ingreso, deberá hacer constar que la 
causa es el reintegro de la subvención de que se trate (código 
territorial SE2901 y concepto 0500) y lo comunicará a este 
órgano, remitiéndole copia del mismo.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera verificado el 
reintegro, se procederá a su exacción por vía de apremio.

Notifíquese a los interesados en la forma prevista en los 
artículos 58 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/99 de 13 de enero de 1999, con la advertencia expresa 
de que la presente Resolución agota la vía administrativa, por 
lo que en su contra podrá interponer, potestativamente, re-
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en los artícu-
los 116 y 117 de la precitada Ley. Asimismo, podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo con-
tencioso-administrativo de Málaga, en el plazo de dos meses, 
en virtud de lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En 
ambos casos, el cómputo de los plazos se iniciarán a partir del 
día siguiente de la notificación.

Málaga, 21 de julio de 2010.- El Director, P.S. (Dto. 
170/09, de 19.5), la Secretaria, M.ª Carmen López Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se notifica el 
acuerdo de inicio de expediente de cancelación de ins-
cripción en el Registro de Turismo de Andalucía.

Acordado por Resolución, de la Delegada Provincial de Tu-
rismo Comercio y Deporte de Huelva de fecha 21 de julio de 
2010, el inicio de expediente de cancelación de inscripción en 
el Registro de Turismo de Andalucía del establecimiento hote-
lero que se cita a continuación, y pudiendo existir interesados 
en el expediente desconocidos para la Administración, se rea-
liza mediante el presente anuncio el acto de notificación a los 
posibles interesados, conforme lo dispuesto en el artículo 59.5 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Establecimiento hotelero objeto del expediente de cancela-
ción de la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía:

Hotel Apartamento Martín Alonso Pinzón, sito en Avda. de 
Conquistadores, s/n, de Mazagón, término municipal de Pa-
los de la Frontera, provincia de Huelva, número de inscripción
H/HU/603, categoría 3*** modalidad Playa, titular de la explo-
tación: Terra Samba España, S.L.

Lo que se notifica para general conocimiento, pudiendo 
los interesados en el expediente, en el plazo de quince días, 
alegar y presentar los documentos y justificaciones que esti-
men pertinentes.

Huelva, 21 de julio de 2010.- La Delegada, Rosario Ballester 
Angulo. 

 NOTIFICACIÓN de 9 de julio de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Granada, de resolución de cancela-
ción, en los expedientes de cancelación de oficio, de los 
restaurantes que se citan.

Con fecha 7 de junio de 2010, este Servicio de Turismo 
de la Delegación Provincial de Granada, ha dictado resolución 
de cancelación, correspondiente a los expedientes de cancela-
ción de oficio de las inscripciones en el Registro de Turismo de 
Andalucía de los restaurantes que se citan. Tras los intentos 
infructuosos de notificación personal, de acuerdo con lo esta-
blecido en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los intere-
sados que figuran a continuación, que pueden personarse, en 
el plazo de diez días, en estas dependencias, donde se les 
hará entrega de una copia de las mencionadas resoluciones.

Restaurantes que se citan:

Expte: 2009/GR/000432 Don Pepe.
Titular: Doña Carmen Rodríguez Estévez.
Núm. de Registro: R/GR/00307.
Domicilio: C/ Francisco de Giles, s/n, Urb. El Molino, 18680, 
Salobreña (Granada).

Expte: 2009/GR/000433 Marazul.
Titular: Gómez Villaescusa, C.B.
Núm. de Registro: R/GR/00553.
Domicilio: Paseo Marítimo, s/n, Viña del Mar, 18680, Salo-
breña (Granada).
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Expte: 2009/GR/000434 Lloret del Mar.
Titular: Don Emilio Cervilla López.
Núm. de Registro: R/GR/00557.
Domicilio: Plaza de la Fuente, 58, 18680, Salobreña (Granada).

Expte: 2009/GR/000435 Don Quijote.
Titular: Doña Encarnación Martín Briones.
Núm. de Registro: R/GR/00575.
Domicilio: Carretera de la Playa, 57, 18680, Salobreña (Granada).

Expte: 2009/GR/000436 Muralla.
Titular: Don Antonio López García.
Núm. de Registro: R/GR/00722.
Domicilio: Paseo Marítimo, s/n, Urb. Mayorazgo, 18680, Salo-
breña (Granada).

Expte: 2009/GR/000438 El Patio de Rosa.
Titular: El Patio de Rosa, S.L.L.
Núm. de Registro: R/GR/01391.
Domicilio: C/ Antequera, 4, 18680, Salobreña (Granada).

Granada, 9 de julio de 2010.- La Delegada, María Sandra 
García Martín. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace pública la 
relación de solicitantes de reconocimiento de la situación 
de dependencia y del derecho a las prestaciones del sis-
tema para la autonomía y atención a la dependencia.

En cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
notifica a los interesados diferentes actos administrativos de 
apercibimiento de caducidad 

EXPEDIENTE
APELLIDOS, 

NOMBRE LOCALIDAD
CONTENIDO 
DEL ACTO

SAAD01-18/2634412/2010-76 CANDIDA LUCENA,
EXPOSITO

GRANADA ADVERTENCIA 
DE CADUCIDAD

SAAD01-18/2646754/2010-89 MARÍN LÓPEZ,
ANTONIO

GRANADA ADVERTENCIA 
DE CADUCIDAD

SAAD01-18/660789/2008-615 MARTÍNEZ CLARÉS, 
ISABEL

GRANADA ADVERTENCIA 
DE CADUCIDAD

Granada, 1 de julio de 2010.- La Delegada, Magdalena 
Sánchez Fernández. 

 RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace pú-
blica la relación de solicitantes de reconocimiento de 
la situación de dependencia y del derecho a las pres-
taciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia.

En cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
notifica a los interesados diferentes actos administrativos de 
apercibimiento de caducidad 

EXPEDIENTE
APELLIDOS,

NOMBRE LOCALIDAD
CONTENIDO
DEL ACTO

SAAD01-18/2412401/2009-79 ESPINOSA SOLÍS, 
MÁXIMO

ARMILLA ADVERTENCIA
DE CADUCIDAD

SAAD01-18/1062128/2008-72 GÓMEZ LÓPEZ,
ANTONIO

GRANADA ADVERTENCIA
DE CADUCIDAD

SAAD01-18/2616340/2009-96 GONZÁLEZ
CASTILLO, LUIS

GRANADA ADVERTENCIA
DE CADUCIDAD

Granada, 13 de julio de 2010.- La Delegada, Magdalena 
Sánchez Fernández. 

 ACUERDO de 15 de julio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena el 
cumplimiento del preceptivo trámite de audiencia por edicto a 
don Manuel Buzón Larios al estar en ignorado paradero en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
al no poderse practicar notificación, se le comunica mediante 
el presente Anuncio que en aplicación del artículo 26.1 del 
Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela y 
Guarda Administrativa, se ha acordado dar trámite de audien-
cia en el expediente de protección seguido a favor de la menor 
R.B.V., para ponerle de manifiesto por término de 10 días hábi-
les, el procedimiento instruido.

Cádiz, 15 de julio de 2010.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 15 de julio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena 
la notificación por edicto de la Resolución definitiva de aco-
gimiento familiar permanente a doña Sonia Román Otero, al 
estar en ignorado paradero en los expedientes incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá 
comparecer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito 
en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, Edificio Junta de Andalucía, 
para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de 
21 de junio de 2010, de acogimiento familiar permanente de 
los menores F.M.R. y A.M.R., concediendo un plazo de quince 
días contados a partir del día siguiente a la notificación, para 
prestar su conformidad a la constitución del acogimiento en 
las condiciones contenidas en la misma.

Pudiendo formular contra la presente Resolución, oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital en 
el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 
de la Ley 1/200, de Enjuiciamiento Civil.

Cádiz, 15 de julio de 2010.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López. 

EXPEDIENTE
APELLIDOS,

NOMBRE LOCALIDAD
CONTENIDO
DEL ACTO

SAAD01-18/2624141/2009-77 HEREDIA GÓMEZ,
MARÍA

GRANADA ADVERTENCIA
DE CADUCIDAD

SAAD01-18/2635948/2010-29 LOSILLA CRUZ,
MARÍA

ZAGRA ADVERTENCIA
DE CADUCIDAD

SAAD01-18/1399702/2009-05 MUROS HERNÁNDEZ, 
RUFINA

VALLE
DEL ZALABI

ADVERTENCIA
DE CADUCIDAD

SAAD01-18/459902/2008-61 PEINADO TRUJILLO,
PAZ

GRANADA ADVERTENCIA
DE CADUCIDAD

SAAD01-18/2838859/2010-09 SÁNCHEZ POVEDA, 
RAFAEL

ARMILLA ADVERTENCIA
DE CADUCIDAD

SAAD01-18/2481609/2009-17 SÁNCHEZ TABOADA, 
ALMUDENA

MONDÚJAR 
- LECRÍN

ADVERTENCIA
DE CADUCIDAD


